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Veinte de febrero de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 384
RADICADO N° 2021-00328-00

1) Se incorpora y se deja en conocimiento de las partes, la respuesta brindada por

Transunion (C02 medidas cautelares, archivo 09, Exp. Electrónico), para lo que

estimen pertinente manifestar.

2) Se incorpora y se deja en conocimiento de las partes, el oficio 0093 (C02

medidas cautelares, Archivo 10, expediente Electrónico), proveniente del

Juzgado Décimo Octavo Civil del Circuito de Medellín, en el que se informa que,

no se toma nota del embargo de remanentes dentro del proceso ejecutivo con

radicado 2020-00067, toda vez que “el presente proceso se dio por terminado

por pago total de la obligación desde el 17 de febrero de 2021”.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

5

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 06
fijado en la página web de la Rama Judicial el 22 DE FEBRERO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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